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x" El Estatuto v1gente sobre Propiedad Industrial, de
26‘de Julio de l929¢ en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-
dad de las ihvencio&es de tipo industrial que tienen por
objéto obtener ventéjas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plltud de conceptos prev1stos como patentables, ha llevado
al eglslador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-
tekiﬁa en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
li 1tat1va, haciéndola exten81va incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

A El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la O;dgn de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcidén a
que son destinados, un.beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ) ,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos éxpresados, debe conside-
rérsg, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen ﬁerecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, pfemiaﬁdo as{-
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jora efectiva y précisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibdn

v ° »

con el 171, en;su nueva redqécwéd arectﬂda por la Orden de

LY ‘.g

18 de Nov1embre de 1. 935)
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| La presente invencidn, segin se deduce del
eﬁﬁnciado de esta memoria descriptiva,.se refiere a un
dispositivo valvular para aécionamiento de gatos hidrauli
coé.

% Dicho dispositivo valvular, presenta como
espécial caracteristica el hecho de que en el conducto de
comunicacién entre el depbsito del liquido y la bomba de
aspirépién—impulsién, se ha previsto la disposicidén de un
tabﬂquL que limita el desplazamiento de la valvula esfé:i
ca dﬁ Fspiracién de la bomba, estableciéndose bajo dicho

tabiéu§ el paso necesario de comunicacidén del conducto
paréulg actuacidén de la vélvula de apertﬁra Yy cierre segin
el{sen£ido de desplazamiento de la bomba, y habiéndose
pgefisto que el aludido tabiqué'se.establezca como prolon-
gacién o continuacidn de la camisé de la bomba que queda
dispuesta normalmgnte con respecto al sludido conducto.
Normalmente, en los dispositivos valvulares
de este tipo, para que la méhcionada vélvula esférica pue-
da cumplir Su misién a satisfaccién, se #ace precisa la
utilizacidén de resortes espirales que preéionen en la es-
fera de la vdlvula contra la embocadura de asiento, de
ﬁénéra‘que la fuerza aspirante de la bomba vence la ten~
sidén dé los resortes produciendo la apertura de la vAlvu-

la, mientras que el resorte se encarga de efectuar el cie-

rre en colaboracién con la propia impulsién de la bomba.

El aludido resorte, méds que como elemento de
cierre de la vdlvula, se hace necesario como elemento po-

sicionador de la esfera, al objeto de que ésta se encuen-

P4 v o9
e * » * e P

tre siempré epfrentada é:s&'?ps%c%§p.¢§:cierre, puesto

que la tensidn necesaria para el aludido cierre viene de-

-
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tefminada por la presién de la bomba cuando ésta esté
e}éctuando la impulsidn de fluido hacia el émbolo del ga-
toi ya que de no existir el aludido resdrte en la fase
asﬁirante de la bomba, la esfera se alejaria de la emboca-
du%a del conducto de aspiracidén de modo que en la fase im-
pefente de la bomba, dicha esfera tardaria en alcanzar la
emboc§dura del orificio, e incluso no llegaria a alcanzar

lo,}pﬁoduciéndose una gran pérdida de la capacidad de la

bomba, por retorno del fluido al depdsito de 1liquido.

ciéﬁde la camisa de la bomba y que constituye el objeto
1l

de‘ % presente invencidn, la esfera de la vdlvula queda
pos1clonada en las proximidades de la embocadura del con-
ducto de aspiracidén, sin necesidad de resortes ni cualquie
otro mecanismo recuperador, dado que, a8l efectuarse la as-
piracién de la bo%ba, dicha bola choca contra el aludido
tabique quedando retenido por éste, de manera que al efec-
tuar la impulsién de la bomba recupera rapidamente la em-
bocadura del eitado conducto de aspiracidén, produciendo

el cierre del mismo.

Para cdmplementar la descripcidn que seguida-
ﬁénte se va a realizar, y con objeto de llegar a una me-
jor comprensidn de lasbcaracteristicas del invento, se
acompafia la presente meﬁoria descriptiva, como parte inte-
grante de la misma, de una hoja Unica de planos, en la que
con cardcter ilustrativo y no limitativo se ha representa-
do lo siéuiente: "

La flgura 1, muestra unauY%sta parcial en

alzado frontal de ﬁn {aﬁo hldraullgo ?e@llzado segun la

invencién.

Mediante el tabique establecido como continua

1
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La figura 2, muestra una seccidén longitudi-

na’ del Aludido gato, precisamente en la zona del disposi-
tivo valvular y segin la linea de corte A-B de la figura
1. |

i '. A la vista de estas fzguras, y més concreta-
mente de la figura 2, puede observarse como el depdsito de
iiq idé 1, se comunica a través del conducto dé aspira-
cién 2 y del dispositivo valvular 3 con la cémara 4 de la
bémﬁa éspirante-impelente 5, la cual en su fase de impul-
siéﬂ envia el liquido a través de la valvula 6 y del con-
ducﬁo 7 hacia el émbolo 8,‘estableciéndose la comunica-
cﬁég entre la vadlvula 6 y el conducto 7 a través del ta-
pén 9. |

\

comprende que en la fase aspirante de la bomba 5, se pro-

Con la simple observacidn de la figura, se

duce un cierre de la vélvula 6 y una apertura de la vél-
vula 3, de manera que el fluido almacenado en el depdsito
1, pasa a‘través de la conduccién 2, a1 interior de la
cémara 4 de-la citada bomba 5. En la fase impelente de
dicha bomba 5, se produce el cierre de la valvula 3 y la
apertura de la védlvula 6, con lo cual a tra&és de la co-
municacién establecida bor el tapén 9 el fluido pasa al
conducto 7 de donde llega al émbolo 8 produciendo el arras
tre de éste. :

El-problema, como anteriormente ha sido apun-
tado, estriba en los medios de retencidn de la esfera cons-
titutiva de la vAdlvula 3, consistente de acuerdo con la
invencién en la digposicién de un tabique 10, establecido
como prolggég?i@éi@e'}a-@rdb£?~§am@;é;£i de la bomba 5,

? v

cuyo tabique 10 se extiende més alléd de la zona media del
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'jchaeado en el que se alberga la esfera 3, de manera que

: d;cha esfera se ve-llmltada en su desplazamiento por el

aludldo tablque 10 de tal manera que en todo momento se
[

establece una zonalde comunlcaclén entre las vilvulas 3

yné por debajo del!tabique 10, pero impidiendo también

en todo caso dicho tabique 10 un desplazamiento considera—

_'bﬁe de la esfera 3, de modo que mantiene a ésta en todo

'momento en las proxlmldades de la embocadura del conducto

' de ?dmlslon 2, de lanera que en la fase impelente de la

omFa 9, dicha esfera se acerca rapldamente por efecto de

$

a presidén del fluido a la citada embocadura del conducto

1
\
H
1

fde.Tdmlslén 2, produciendo el cierre del mismo.

No se considera necesario hacer mis extensa
esta gescripcién para que cualquier persona perita en la
matefia-comprenda perfectamente la idea que se desea paten
tar, as{ como las ventajas que de su realizacidn indus-
trial han de derivarée.

Por todo éllo,‘y para evitar posibles imita-
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la expl;ta—
cidén exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las cog

sideraciones y puntos que se desea reivindicar, que se con

cretan en las piginas siguientes:
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Hecha la deécripcién a que se refiere la wemoria
que ntecgde,~es preciso insistir en que los detalles de
real?zaci6ﬁ de la idea expuesté, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteracigpes, basadas siempre
ep!f s principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia Ios que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip,
cién |hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobra Propiedad Industrial, establece como no patentables,
enfsd aﬁartado,tercero, "los cambios de form&, dimensiones,
prdpgrciones Yy materias de un objeto ya patentado" fijando

si el criterio del leglslador en el sentido de que paten-
tada una idea gque pueda dar lugar a una realidad pxéctlca
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
preéexto de pabep introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.
- Este principio, en cuanto al‘élcgnce de la protec;
cibén del objeto patentado se_refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como mls terminantes, en las de fechas 16 de octubre

‘de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
aﬁblitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué'se desean reivindicar:

' NOTA DE REIVINDICAGIONES

_En resumen,'el priv;leglo de explotacidn exclusi-

) gtk
° < e v

va que .se solleita,‘reyaelé sobr@ ias r91v1nd1ca01ones 8l

- v

gulentes:




10

20

1. - DISPOSITIVO VALVULAR PARA ACCIONAMIENTO DI

GATOS HIDRAULICOS, caracterizado esencialmente por el hecho
de que, en el conducto de comunicacidon entre el depdsito de
Ifq%ido y la bomba de aspiracion-impulsién, se ha dispuesto
un tabique, como continuacion de la camisa de la bomba, que
determina una limitacion del espacio de desplazamiento de -
la valvula esférica de aspiraciéon de la bomba, quedando ba-
jo dicho tabique el paso necesario de comunicacién del con-
ductjo para la actuacién de la valvula en apertura y cierre,
segun el sentido de desplazamiento de la bomba.

2. - Se reivindica por ultimo como objeto
el gdejha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
DISPOSITIVO VALVULAR PARA ACCIONAMIENTO DE GATOS HIDRAULI-
COS.

Todo qonforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho paginesmeca

nografiadasy dibujos adjuntos.

Madrid, 20 Junio 1-977

sobr
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